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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2022 
 
Asistentes: 

 

PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
D. Javier Cortés Monasterio 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  
Dª María Rosa Morales Martínez 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las diez horas y veinte minutos y se levanta a las diez horas y cuarenta y ocho minutos. 
 

ACUERDOS: 

 
Nº 1/65/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2022. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

Nº 2/66/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 11 DE FEBRERO DE 2022 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C AC I Ó N ,  U R B A N I Z AC I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

Nº 3/67/2022.- AJ 40/19. DAR CUENTA DE SENTENCIA. APELACIÓN 92/2021. DEMANDANTE: 
M.A.L.B. Y OTROS TRES. 

La Junta de Gobierno local, queda enterada. 
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Nº 4/68/2022.- AJ 29/21. DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 170-21. 
DEMANDANTE: F.R.G 

La Junta de Gobierno local, queda enterada. 

 

 

C O N C E J AL I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A,  O B R AS ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R AE S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D AD  C I U D AD A N A,  F E S T E J O S   

T U R I S M O  Y  T R A N S P O R T E  

 

Nº 5/69/2022.- APROBACIÓN DE LA “MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA DE FIRME DE 
VARIOS TRAMOS DE VIARIO URBANO” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el “Proyecto 
modificado de la obra de mejora del firme de varios tramos del viario urbano” redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Miguel Brazales Alba, con un presupuesto base de 
ejecución de 794.337,94€ y un IVA repercutido de 166.810,97€  

 

 

C O N C E J AL Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M AS  
D E  I N F O R M AC I Ó N  Y  AD M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A,  M O V I L I D A D  

Y  AC C E S I B I L I D A D  

 

Nº 6/70/2022.- APROBACIÓN DE LAS BASES PARA EL CONCURSO DE DIBUJO PARA LAS 
AGENDAS Y GUÍAS ESCOLARES 2022/2023 Y LOS GASTOS CORRESPONDIENTES. 

Previa deliberación y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA aprobar este Informe-Propuesta y, por ello, autorizar la convocatoria del Concurso y su 
correspondiente dotación de premios. 

 

 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 

Nº 7/71/2022.- CON 39/17.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL CENTRO DE 
LA NATURALEZA” 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la propuesta en sus propios términos, autorizando la prórroga del Contrato de “Servicio de 
actividades del programa de educación ambiental en el Centro de la Naturaleza”.  

Duración prevista de la prórroga, desde el 12 de febrero de 2022 hasta el 11 de febrero de 2023. 
Contratista TALHER S.A. con C.I.F. número A08602815. 
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Nº 8/72/2022.- CON 13/18.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE, MANUTENCIÓN Y CUSTODIA DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS VAGABUNDOS, PERDIDOS O ABANDONADOS Y CONTROL SANITARIO DE 
COLONIAS FELINAS”. 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la propuesta en sus propios términos, autorizando la prórroga del Contrato de “Servicio de 
recogida, transporte, manutención y custodia de animales domésticos vagabundos, perdidos o 
abandonados y control sanitario de colonias felinas”.  

Duración prevista de la prórroga, desde el 12 de marzo de 2022 hasta el 11 de septiembre de 2022. 
Contratista MAIKAN CANINO S.L. con C.I.F. número B-84050145. 

 

Nº 9/73/2022.- CON 45/18.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
“SUMINISTRO DE ENMIENDA ORGÁNICA COMO ABONADO DE MANTENIMIENTO EN ZONAS 
VERDES PÚBLICAS” 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la propuesta en sus propios términos, autorizando la prórroga del Contrato de “Suministro de 
enmienda orgánica como abonado de mantenimiento en zonas verdes públicas”  

Duración prevista de la prórroga, desde el 5 de abril de 2022 hasta el 4 de abril de 2023. Contratista 
SEMILLAS Y PLANTAS ESCOLAR S.L. con C.I.F. número B-83169086. 

 

Nº 10/74/2022.- CON 52/18.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN ACTIVIDADES DE 
MAYORES (DEPORWIN) DEL AYUNTAMIENTO” 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la propuesta en sus propios términos, autorizando la prórroga del Contrato de “Servicio de 
mantenimiento del sistema informático de gestión de actividades de mayores (DEPORWIN) del 
Ayuntamiento”  

Duración prevista de la prórroga, desde el 1 de abril de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 
Contratista T-INNOVA INGENIERIA APLICADA S.A. con C.I.F. número A-64728918 

 

Nº 11/75/2022.- CON 11/19.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EMISOR DE SEÑAL TDT UBICADO EN SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES” 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la Propuesta en sus propios términos, autorizando la prórroga del Contrato de “Servicio de 
mantenimiento del centro emisor de señal TDT en San Sebastián de los Reyes”  

Duración prevista de la prórroga, desde el 10 de abril de 2022 hasta el 9 de abril de 2023. Contratista 
RETEVISION I S.A. con C.I.F. número A-62275680. 

 

Nº 12/76/2022.- CON 99/20.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE “OBRAS DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DEL EDIFICIO DE VESTUARIOS DEL ESTADIO DE ATLETISMO, DEPENDENCIAS 
EXTERIORES Y REPARACIÓN DE PINTURA DE LAS TORRES DE ILUMINACIÓN DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO MUNICIPAL DEHESA BOYAL (PIR 2016-2019)”. 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la Propuesta en sus propios términos, autorizando la Modificación del Contrato celebrado con la 
mercantil IGUAR OBRAS S.L. con CIF B-33523507 de acuerdo con el Proyecto modificado de “Obras 
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de rehabilitación integral del edificio de vestuarios del estadio de atletismo, dependencias 
exteriores y reparación de pintura de las torres de iluminación del complejo deportivo municipal 
Dehesa Boyal (PIR 2016-2019)”redactado por IMASA ASESORES S.L. que fue aprobado por este 
mismo órgano en la sesión celebrada el día 1 de febrero de 2022, manteniéndose invariable el 
presupuesto de ejecución por contrata (794.961.09 € y un IVA repercutido de 166.941,83 €.). 

 

Nº 13/77/2022.- CON 60/21. RENUNCIA A ADJUDICAR EL CONTRATO “SERVICIO DE 
COORDINACIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LA POESÍA”. 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la Propuesta en sus propios términos y, en consecuencia, renunciar a la celebración del Contrato 
por las razones de Interés público que han quedado expresadas.  

Autorizando que se haga efectiva al Licitador la indemnización por los gastos en que hubiera 
podido incurrir, conforme dispone la cláusula decimosexta del Pliego de Condiciones 
Administrativas (RC número 02.07.01.01/2021/60). 

 

Nº 14/78/2022.- CON 105/21.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN “SERVICIO DE 
EDICIÓN DE LA PUBLICACIÓN MUNICIPAL DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, consecuentemente, aprobar el Expediente de Contratación y el gasto 
necesario, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

Nº 15/79/2022.- CON 107/21.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE “SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE HARDWARE Y SOFTWARE DE LOS CENTROS DE 
PROCESO DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, consecuentemente, aprobar el expediente de Contratación, disponiendo la 
apertura del procedimiento de adjudicación. 

En el momento previo a la adjudicación del Contrato se constatará la existencia de crédito 
disponible y suficiente. 

 

 

C O N C E J AL Í A  D E  L I M P I E Z A,  C I U D A D  S O S T E N I B L E ,  M E D I O  
A M B I E N T E  Y  P A T R I M O N I O  

 

Nº 16/80/2022.- EXPEDIENTE DE DEMOLICIÓN DE CASETA FORESTAL SITA EN LA DEHESA 
BOYAL. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la anterior 
Propuesta, prestando conformidad a la demolición de la caseta forestal más arriba referenciada. 
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C O N C E J AL I A  D E  M AY O R E S ,  E N V E J E C I M I E N T O  AC T I V O  Y  C AL I D A D  
D E  V I D A  

Nº 17/81/2022.- APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ACTIVIDADES MUSICALES DE 
DINAMIZACIÓN DIRIGIDAS A PERSONAS MAYORES. 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de sus Miembros 
ACUERDA aprobar íntegramente la Propuesta presentada y, en consecuencia, la Programación de 
actividades musicales de dinamización dirigidas a personas mayores así como el gasto 
correspondiente. 

 

 

 
 
 
 
 


